
SECCION DE ATENCION PRIMARIA DEt SISTEMA PENAT ACUSATORIO. OCTAVA
suB-REGtONAt DE TOCUMEN-24 DE DTCTEMBRE, PANAMÁ, NUEVE (09) DE

AGOSTO DE DOS MrL VETNTTDOS (2022).

Medido de Prolección No.78-22

MIIAGROS HURTADO en su denuncio monifestó lo siguiente:

" ...el dío sóbodo ó de ogosfo de 2022, o eso de los I I :40 p.m. me encontrobo
loborondo en el minisúper Ven y Ven de lo Borriodo Nuevo focumen de/
Corregimiento de lo 24 de Diciembre, cuondo esfobo otendiendo o uno
cliento que me pidió unos cervezos pero no me dijo si los quenb de bofe/lo o
de loto, y yo tompoco le pregunté, luego le di lo contídod o pogor, pero fue
donde me dijo que los querío de botello; en eso un suieto que ibo
ocompoñondo o lo muchocho me dijo de monero grosero: "IE PUSE tAS
EOIEIIAS EN FRENIE", yo le d/e que no sobío que venío ocompoñondolo y
esfe sujefo me responde: "MIRAME BIEN", yo lo ignoré y me diio: "TE VOY A
ENSEÑAR A RESPEIAR", YO IE diJE: " ¿CÓNO ME VAS A ENSEÑAR A RESPETAR?'"

en ese momenfo me encontrobo en lo coio y esfe suleto me dio un goznotón
en et lodo ízquierdo de lo coro, y volvió o pegorme de fres o cuotro veces, en
el óreo de lo cejo, lo cien y el ojo izquierdo ILA DENUNCIANIE MUESIRA LA

IES/ÓN/ y tombién me pegó en el pecho del lodo izquierdo /LA DENUNCIANIE
MUESIRA LA LESIÓN/ en el lugor hobío uno clienfo que le empezó o gritor que
yo ero uno mujer que no me pegoro; enfonces esfe suielo so/ió de lo tiendo y
dijo que él ero el que controlobo todo Nuevo focumen, yo solí de lo tiendo y
me fuve que regresor porque hobío deiodo lo coio de lo tíendo solo. A esfe
sulefo lo puedo describir como de olto, contexturo grueso, trigueño, coro
pertilodo; no sé dónde vive, pero overigüé que es de lo borriodo Alfos de/
Ánget y que troboio en el Hospito/ lrmo de Lourdes Tzonetolos. De volver o ver
o esle sufefo nuevomente, esfoy en copocidod de reconocer/o. Quiero
indicor que debido ol incidente se presenfó persono/ de lo DIJ de Nuevo
Tocumen, /os cuoles sé que se /levoron o/sulefo poro su cuorlelY luego llegoron
dos unidodes de /o Policío Nocionol, pero como mencioné luve que
regtresorme o lo cojo porque lo hobío dejodo solo y no es uno cojo que liene
seguro. . . "

Dodo los sucesos, lo denuncionie MlIAGROS HURIADO monifestó que de

volver o ver o su ogresor lo puede reconocer y que pudo enlerorse que el

mismo loboro en el hospitol Hospitol lrmo de Lourdes Tzoneioios

en lo boniodo oltos del Angel.
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Esto Subregionol de Tocumen - 24 de diciembre, Sección de Atención

Primorio oprehende el conocimienlo de los hechos denunciodo por

MILAGROS HURTADO generóndose lo Noiicio Criminol N" 20220005ó551, por el

supuesto Delito CONTRA tA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAt, en su modolidod

de tESIONES PERSONATES.



Posteriormenle medionie oclos investigolivos reolizodo por lo Dirección de

Investigoción Judiciol de Nuevo Tocumen, se pudo recobor los generoles del

presunto ogresor de lo señoro MILAGROS HURTADO el cuol responde ol nombre

de JOSÉ REYES SANTIMATEO TENORIO, con cédulo de identidod personol n" 8-

828-1840 de 33 oños de edod, nocido el dío 5 de septiembre de 1989.

ANALISIS JURIDICO.

Lo primero en odvertir, es que los Medidos de Protección tienen como fin

primorio, eliminor el riesgo o peligro de reileroción de nuevos situociones de

violencio en contro de lo vÍctimo y gorontizor en lo posible, lo seguridod de lo

mismo frente o nuevos ogresiones de corócter físico, verbol, o psicológico, poro

lo cuol el ortículo 333 del Código Procesol Penol por el cuol nueslro poís ho

contemplodo los meconismos necesorios que goronlicen lo seguridod de los

personos ogredidos.

En ese orden de ideos. el orlículo l7 de lo Conslilución Político de lo RepÚblico

señolo lo siguiente:

"Arlículo l7: Los outoridodes de lo Repúblico estón instituidos
poro proteger en su vido, honro y bienes o los Nocionoles
donde quiero que se encuentren y o los exlronjeros que eslén
bolo su dirección; oseguror lo efectividod de los derechos y
deberes individuoles y socioles, y cumplir y hocer cumplir lo
Conslitución y lo 1ey... ".

Nueslro poís ho suscrilo Convenios lnlernocionoles que formon porle del Bloque

de Constiiucionolidod, los cuoles velon y protegen los Derechos Humonos de

lodo persono humono, por su solo colidod o otributo de serlo. Lo Decloroción

Universol de Derechos Humonos reofirmo el principio de lo no discriminoción y

proclomo que iodos los seres humonos nocen libres e iguoles en dignidod y

derechos y que todo persono puede invocor todos los derechos y libertodes

proclomodos en eso decloroción, sin distinción olguno.

El Pocto de Son José o Convención Americono de los Derechos Humonos bojo

esos premisos, reconoce los derechos esencioles del hombre y lo mujer, rozón

por lo cuol desonollon uno protección internocionol de los que ofrece el

derecho interno de los Estodos Americonos, que nos obligo o gorontizor los

derechos fundomentoles inherenies o lo vido, lo integridod personol, lo libertod

corporol, osí como el goce de los derechos económicos, socioles,
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El ortículo 333 del Código Procesol Penql, estoblece los medidos especioles de

protección o lo víclimo de violencio doméstico y otros delitos, precepfos que

deben ser oplicodos por los operodores de justicio en sus resoluciones, con lo

cuol el Estodo le proveo los osistencios necesorios que eviten el menoscobo de

su solud físico y meniol produclo de lo ejecución de toles deliios. En ese sentido,

el Código Procesol Penol es cloro ol consogror:

"Artículo 333: Medidos especioles de protección o lo víctimo de
violencio doméstico y otros deliios:

En los delitos de violencio doméstico, delitos Contro lo Libertod
sexuol, moltroio o personos menores de edod, lesiones
personoles y troto de personos, osí como los delitos donde se
puedo ver ofectodo lo seguridod personol de lo víctimo, el
Fiscol, el Juez de Gorontíos, el Juez Municipol o el Tribunol de
Juicio podró oplicor cuolesquiero de los medidos prolectoros.

ló. Prohibir ol presunto ogresor ocercorse ol domicilio comÚn o
o oquel donde se encuentre lo víciimo, osí como el lugor de
trobojo, estudio u otro hobituolmente frecuentodo por lo
victimo, mientros dure el proceso.
17. Ordenor protección policiol especiol o lo víctimo mientros
se montengon los circunstoncios de peligro."

En este sentido. los ortículos 14 y 20 de lo Ley ó3 del 28 de ogosto de 2008,

obligon ol Ministerio Público, entre otros outoridodes, o oplicor lodos los

normos de derecho interno, osí como de derecho internocionol, sin

exclusiones, teniendo en cuento el respeio por los derechos fundomentoles y

lo dignidod humono. En efeclo los Medidos de Protección consogrodos

dentro de los citodos cuerpos legoles, pretenden el cese de los ogresiones

proferidos en contro de los víctimos del delito y brindorles íntegromente

seguridod en su infegridod físicq y emocionol.

Dicho eslo, vemos que en esie coso que MILAGRO ESTHER HURTADO olude o

elementos que nos llevon o ponderor su oplicoción, como lo es lo ogresión

sufrido por porte del señor SANTIMATEO TENORIO hocio su persono, producto

de uno discusión que montuvieron en el locol comerciol en donde lo víctimo

es dependiente.

En ese orden de ideos, consideromos prudente otorgor Medidos de Prote

fovor de lo señoro MILAGROS ESTHER HURTADO, con cédulo de identido

N" 8-982-701 con residencio en el Corregimiento de lo 24 de Diciembre,
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Polo Allo, colle Bl coso l5l y en conlro del señorJOSÉ REYES SANTIMAIEO

TENORIO vorón Ponomeño, con cédulo de idenfidod personol N" 8-828-,l840,

de 33 oños de edod, nocido el dío 5 de septiembre de 1989 demós generoles

desconocidos, poro evitor oiros situociones que generen consecuencios

lomentobles que se desprenden de su denuncio, con el objeto de goronlizorle

su tronquilidod y su seguridod.

Toles circunstqncios ovocon o este Despocho, en olención ol deber que nos

corresponde de proteger los derechos de los personos inmersos en siluociones

de riesgo y/o peligro, reconocer y promover lo oplicoción de los disposiciones

tronscritos, o efectos de minimizor y errodicor lo vulneroción de sus derechos

humonos, osí como poder retomor el curso de sus vidos sin ofectoción olguno.

En consecuencio, o lo ontes expuesto, lo Suscriio Fiscol de lo Sección de

Alención Primorio de lo Fiscolío Mekopolitono - Octovo Subregionol

(Tocumen-24 de Diciembre), DISPONE: Apl¡cor los siguienles Medidos de

Protección por un periodo de ó meses prorrogobles, consistentes en:

PRIMERO Se prohibe o JOSÉ REYES SANTIMATEO TENORIO vorón ponomeño,

con cédulo de identldod personol N" 8-828-1840, de 33 oños de edod, nocido

el dío 5 de septiembre de 1989, ocercorse ol domicilio de lo señoro MILAGROS

ESTHER HURIADO, con cédulo de identidod personol N' 8-982-701 en el

Conegimiento 24 de diciembre, borriodo Polo Alto, colle B l coso 151 . De iguol

monero, este olejomienlo incluye cuolquier otro octo o medio o trovés del

cuol JOSÉ REYES SANTIMATEO TENORIo vorón ponomeño. con cédulo de

ideniidod personol N'8-828-1840. de 33 oños de edod, nocido el dío 5 de

sepiiembre de 1989, le permilo elecuior omenozos, ogresiones verboles

(insulios, gritos y por cuolquier medlo personol, redes socioles o tecnológico),

hostigomienlo contro lo vÍciimo directo o indireclo del delito.

SEGU NDO GARANTIZAR TA EFECTIVA PROTECCIóN ESPECIAT POUCIAI O IO

víctimo MILAGROS ESTHER HURTADO, con cédulo de identidod personol N" 8-

982-701 en el Conegimiento 24 de diciembre, borriodo Polo Alio, colle Bl coso

151, o fin de evitor situociones que pongon en peligro su vido, inlegridod físico

y/o psicológico. Dicho protección policiol especiol incluiró:

Loo re lizor rondos iódicos en e
lo víclimo, ubicqdo en Dislrilo de Ponomó. Cone to

q

c

'.-\É¿ o
tr..*rf
ilt'r--1,

'-!BRrc\9Y .I I

o)

diciembre, boniodo Polo Alto, colle Bl coso l5l ,

gimi

4I f Nc\o

_v



b) Reolizor visitos policioles periódicos v llomodos lelefónicos. o dicho
domicilio poro verificor el eslodo de seouridod de lo víclimo.

c) Brindorle o lo víctimo el ouxilio policiol inmediolo. en coso de que osí lo
reoutefo

TERCERO: Gírense los oficios correspondientes o lo Policío Nocionol del óreo de

Tocumen, o fin que se cumplo con los medidos ordenodos en esto resolución.

CUARIO: SE IE COMUNiCq O JOSÉ REYES SANIIMATEO TENORIO VOTóN

ponomeño, con cédulo de identidod personol N" 8-828-1840, de 33 oños de

edod, nocido el dío 5 de septiembre de l989,que el incumplimiento de esto

medido doró lugor o que se le declore en desocoto por lo outoridod

competente, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 49 de lo ley 82

del 24 de octubre de 2013, y seró investigodo en debido proceso. por el Delito

CONTRA LA ADMINISIRACIóN DE JUSTICIA (Quebrontomienlo de Medidos de

Protección).

FUNDAMENTO DE DERECHO: ATlícu|os I7 y 56 de lo Conslitución Polílico, lo Ley
38 de l0 de julio de 2001;lo Ley ó3 del 28 de Agosto del 2008, ArtÍculo 333
numeroles 14,16 y I7 del Código de Procedimienlo Penol; Decloroción
Universol de los Derechos Humonos, Convención Americono sobre Derechos
Humonos, Arlículo 4y 5y lo Ley 15 del 28 de ociubre de 1977; Convención
lnteromericono poro prevenir y errodicor lo Vlolencio Conlro lo Muier
"Convención de Belem Do Poro"; Convención sobre lo EliminociÓn de Todos
los Formos de Discriminoción Contro lo Mujer (CEDAW). Protocolo Focultotivo
sobre lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción Conlro lo Mujer, Convención lnleromericono sobre Concesión
de Derechos Civiles o lo Mujer, Ley 3l de 1998 de Protección de Victimos,
Articulo 88ó del Código Adminislrotivo y LeY 82 del24 de octubre de 2013 que
odopto medidos de protección contro lo Violencio conlro los mujeres.

JUTIO REAI SANTAN
IISCAT DE tA SECCION DE ATEN

OCTAVA SUBREGIONAL DE TOCUMEN
FISCAI.IA METROPOTIT

MINISTERIO PUELICO

HSCAtin i"tEÍRoPoLiÍAltA

SECCIÓN DE ATENCIOI'I

b,árfraa!§ALNA-eb
dd d¡a a4

-¡,-l¡A,f,h

MINISTERIO PUELICO
F¡scÁtiA i\rEÍRoPoLiTAirA

SEccIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA0'

d¿larto En PUür( a hs_ e b

dd dl¿ d€

a'ñelor y Flara

notfq'r¿

afrai{x y p¡r¡ cor§túca

dela¡o

- 

notlhú

El Fiscol,

E

''

4t t N(,


